RES. 76/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0002066, Ent. N° 6459/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2010 de la Dirección General Impositiva, cuyo objeto es la “Contratación del servicio de devolución de IRPF/IASS, emisión y entrega de claves”; 


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2010 (Carpeta Nº 230820), cometió la intervención del gasto total de $ 9:164.848 IVA incluido para el año 2011, prorrogable por hasta cuatro períodos anuales comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año, a favor de ABITAB S.A.; 

2) que posteriormente, en Sesión de fecha 26 de noviembre de 2014, este Tribunal acordó estar a lo resuelto en Sesión de fecha 22 de diciembre de 2010, en cuanto a las cuatro prórrogas previstas;

3) que en Sesión de fecha 2 de diciembre de 2015, el Tribunal dispuso  cometer  la intervención del gasto de hasta $ 30:000.000 IVA incluido, a favor de ABITAB S.A., relativo a la ampliación del llamado, por el término de 12 meses a partir del 1º de enero de 2016;

 4) que, en Sesión de fecha 7 de diciembre de 2016, este Tribunal cometió  a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de 
Economía y Finanzas la intervención del gasto de hasta $ 30:000.000, correspondiente a la ampliación de la Licitación de referencia, por el período de 12 meses a partir del 1º de enero de 2017; 

                                            5) que posteriormente, se remitió Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual se amplía, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F. la contratación con la firma ABITAB S.A. (Licitación Pública Nº 8/2010),  por plazo  de doce meses a partir del 1º de enero de 2018, por la suma de hasta $ 30:000.000 IVA incluido, la que implica un incremento acumulado equivalente a un 65,45% de la contratación original; 

6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de noviembre de 2017, acordó cometer  a la  Contadora Auditora en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del monto de hasta $ 30:000.000 (IVA incluido), correspondiente a la ampliación de la licitación de referencia, por el período de 12 meses a partir del 1º de enero de 2018;
7) que en esta oportunidad, se remite nota de fecha 6 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Secretaría del MEF, por la que comunica que, de acuerdo al Proyecto de Resolución remitido oportunamente para el Ejercicio 2017, se solicita modificar el monto adjudicado para dicho Ejercicio, en la suma de $ 44:690.394. Se requiere por ende  la intervención de la modificación de monto para 2017 y la modificación de su Resolución de fecha 8 de noviembre de 2017;
                                           8) que del Proyecto de Resolución antes referido surge que:

8.1) por  Resolución del MEF de fecha 01/03/2017, dictado en ejercicio de atribuciones delegadas,  se amplió el servicio para el Ejercicio 2017, por un monto de $ 30:000.000 impuestos incluidos;

8.2) que la previsión estimada fue efectuada en el Ejercicio 2016, por un monto de $ 30:000.000 impuestos incluidos, siendo inferior a la evolución de la devolución de impuestos para el Ejercicio 2017;

8.3) que por Resolución del MEF, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 18 de abril de 2012, se prevé que se ajustará en forma anual en el mismo porcentaje que la evolución de la recaudación;

8.4) que la estimación anual correspondiente a las comisiones a pagar en el Ejercicio 2017, ascienden a $ 44:690.397, impuestos incluidos;

8.5) que corresponde rectificar la Resolución del MEF de fecha 1º de marzo de 2017 el numeral 3 de la parte dispositiva, siendo el valor estimado para el Ejercicio 2017 de $ 44:690.397, impuestos incluidos;
CONSIDERANDO: que la rectificación de la Administración respecto al monto anual  correspondiente a las comisiones a pagar en el  Ejercicio 2017,  por haberse padecido error en la estimación del cálculo de las mismas, asciende a la suma de $ 44:690.397 impuestos incluidos, por lo que deberá intervenirse la diferencia en más de lo cometido oportunamente por este Tribunal;

  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el MEF, la intervención de la diferencia en más, de lo cometido oportunamente en Acuerdo de fecha 7 de diciembre de 2016,  por concepto de ampliación de la licitación de referencia para el Ejercicio 2017, entre lo estimado por Resolución del MEF del 1º de marzo de 2017 (numeral 3 de la parte dispositiva) y la nueva estimación de hasta $  44:690.397 impuestos incluidos, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente y de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución de Adjudicación Provisional concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver los antecedentes.
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